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Nombre del tema: Derechos y obligaciones de patrones y trabajadores  
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PTU  

Es el objetivo de: 

 

Normas especiales 

para el reparto de 

utilidades de los 

trabajadores de 

confianza 

 

Derechos, 

obligaciones y 

prohibiciones de 

los trabajadores 

Empresas 

exentas del 

reparto de 

utilidades 

 

Comisión nacional 

para la participación 

de los trabajadores 

en las utilidades de 

las empresas  

Derechos, 

obligaciones y 

prohibiciones 

patronales 

procedimiento para el 

reparto de utilidades 

entre los trabajadores 

se inicia con: 

Toda empresa o 
sociedad mercantil es la 
obtención de un lucro o 
ganancia con su 
actividad 
 

 

Desde el punto de 

vista subjetivo: 

 El trabajador sólo 

tiene una 

obligación que 

pudiera clasificarse 

como de dar y está 

contenida en la 

fracción VI del 

artículo 134, que 

señala: restituir al 

patrón los 

materiales no 

usados... 

Se considera 
importante que los 
patrones compartan 
esa ganancia con los 
trabajadores, a través 
de lo que se conoce 
como reparto de 
utilidades o 
participación de los 
trabajadores en las 
utilidades de la 
empresa 
 

Procedimiento 

del reparto de 

utilidades  

 

Derecho es la 

facultad, 

prerrogativa o 

beneficio que tiene 

una persona para 

exigir a otra una 

conducta 

determinada 

Con la fijación o ajuste 

del porcentaje de las 

utilidades de las 

empresas que debe 

ser repartido entre los 

trabajadores por 

concepto de utilidades  

 Está integrada por 

representantes de los 

trabajadores, 

representantes de los 

patrones y 

representantes de los 

patrones 

 es realizar las 
investigaciones y 
estudios que aporten 
elementos para 
determinar el 
porcentaje de las 
ganancias de las 
empresas, que debe 
repartirse entre los 
trabajadores 

Competencia de 

las autoridades 

del trabajo 

Entendemos por 

administración de 

la justicia obrera 

el conjunto de 

instituciones y 

procedimientos 

que tienen 

signada la tarea 

de lograr el 

respeto de las 

normas de 

trabajo, la paz 

social y el triunfo 

de los valores 

humanos sobre 

las fuerzas 

económicas 

Autoridades 

administrativas y 

las 

jurisdiccionales 

La SHCP está 

conformada por tres 

subsecretarías de 

Hacienda y Crédito 

Público, Ingresos y 

Egresos, la 

Procuraduría Fiscal 

de la Federación 

(PFF) y la Tesorería 

de la Federación 

Los servicios que 

ofrece la PROFEDET 

son gratuitos, ya que 

su objetivo es ayudar 

a los trabajadores 

que no cuentan con 

los recursos 

necesarios. 

Para llevar a cabo 

el Programa de 

Apoyo al Empleo, 

la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 

Social, a través de 

la Unidad del 

Servicio Nacional 

de Empleo, 

presupuesta, 

coordina la 

operación y 

administra los 

recursos federales 

destinados al 

mismo 

La contraparte de los 

derechos son las 

obligaciones: 

Estos son los 

órganos que tienen 

la potestad legal de 

aplicar las normas 

de trabajo y de 

imponer a las partes 

su resolución 

Secretaria del 

trabajo y previsión 

social 

La SHCP es la 

dependencia federal 

que se va a encargar 

de proponer, dirigir y 

controlar la política 

económica del 

gobierno que, en 

materia financiera, 

fiscal, de gasto, de 

ingreso y de la deuda 

pública. 

e la Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público también es 

una de las entidades 

de gobierno 

responsable para las 

nuevas propuestas 

de control en la 

política financiera 

del Gobierno 

Federal. 

el marco de la 

Coordinación 

Institucional 

establecida con los 

gobiernos de las 

entidades 

federativas, se 

promueven 

acciones de 

capacitación para 

fortalecimiento de 

la empleabilidad 

Secretaria de 

hacienda y crédito 

público 

La PROFEDET o 

Procuraduría de la 

Defensa del 

Trabajo, es un 

organismo 

derivado de la 

Secretaría del 

Trabajo y Previsión 

Social 

Su función es la de 

dar a conocer los 

derechos de los 

trabajadores, 

además de combatir 

la explotación, las 

pagas inferiores al 

salario mínimo, los 

despidos 

injustificados, entre 

otros 

De acuerdo con 

el documento: 

Manual laboral y 
fiscal sobre la 
Participación de los 
Trabajadores en las 
Utilidades de las 
Empresas 

El artículo 117 

señala que: 

Los trabajadores 
participarán en 
las utilidades de 
las empresas, de 
conformidad con 
el porcentaje que 
determine la 
Comisión 
Nacional para la 
Participación de 
los Trabajadores 
en las Utilidades 
de las Empresas 

Como se 

mencionó 

anteriormente: 

Es la Comisión 
Nacional para la 
Participación de 
los Trabajadores 
en las Utilidades 
de las Empresas, 
la que determina 
el porcentaje de 
las utilidades que 
debe repartirse 
entre los 
trabajadores 

La PTU resolvió 

lo siguiente: 

Los trabajadores 
participarán en 
un diez por 
ciento de las 
utilidades de las 
empresas en las 
que presten sus 
servicios. 

El procedimiento 
de reparto de las 
utilidades a los 
trabajadores 
podría dividirse 
en cinco etapas: 

• Etapa externa  
• Presentación 
de la declaración  
• Etapa interna  
• Pago de las 
utilidades  
• Aclaraciones 
posteriores 

El artículo 126 de la 
LFT establece que: 

Las empresas que 
no están obligadas a 
pagar utilidades a 
sus trabajadores y 
son: 

• Las empresas de 
nueva creación, 
durante el primer 
año de 
funcionamiento. 
• El Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) 
y demás 
instituciones 
públicas 
descentralizadas, 
con fines culturales, 
asistenciales o de 
beneficencia 

El artículo 127, 
fracción I, señala que: 

Los directores, 
administradores y 
gerentes generales 
de las empresas no 
participan en las 
utilidades de las 
empresas. 

Si el salario que 
perciben es mayor 
que el que 
corresponda al 
trabajador 
sindicalizado de 
más alto salario 
dentro de la 
empresa o, a falta 
de éste, al 
trabajador de 
planta con el salario 
más alto, se 
considera para el 
cálculo de las 
utilidades ese 
salario aumentado 
en 20% 

Esta comisión está 

fundamentada en la 

fracción IX del artículo 

123 constitucional: 

La función principal de 

la CNPTU: 

 El procedimiento 
para determinar el 
porcentaje de 
utilidades a repartir 
se inicia por 
convocatoria de la 
STPS, cuando existen 
estudios e 
investigaciones que lo 
justifiquen o a 
solicitud de 
sindicatos, 
federaciones o 
confederaciones de 
trabajadores o de 
patrones 

En materia laboral 

el artículo 523 de 

la multicitada ley 

establece quienes 

son las 

autoridades en 

materia laboral, es 

importante 

mencionar que 

existen 

autoridades 

administrativas y 

autoridades 

jurisdiccionales, 

por lo tanto, 

estudiaremos 

algunas 

autoridades y 

también 

transcribiré el 

precepto, que a la 

letra reza. 

I. A la Secretaría 

del Trabajo y 

Previsión Social;  

II. A las Secretarías 

de Hacienda y 

Crédito Público y 

de Educación 

Pública; 

 II Bis. Al Centro 

Federal de 

Conciliación y 

Registro Laboral; 

 II Ter. A los 

Centros de 

Conciliación en 

materia local; 

se relaciona con 

una persona –

física o jurídica-, 

definida o 

definible y con 

una facultad, 

capacidad o 

autorización, que 

se le da a esa 

persona para 

realizar actos 

específicos. 

Definidas éstas como 

el “vínculo que sujeta 

a hacer o abstenerse 

de algo, establecido 

por precepto de ley, 

por voluntario 

otorgamiento o por 

derivación recta de 

ciertos actos”. 

Obligaciones de los 

patrones: 

• Proporcionar los 

útiles, instrumentos y 

materiales necesarios 

para la realización del 

trabajo, debiendo estar 

los mismos en buenas 

condiciones y ser 

reemplazados cuando 
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ser eficientes 

• La principal 

obligación sobre todas 

las que tiene el patrón 

es pagar los salarios e 

indemnizaciones al 

trabajador 

os trabajadores 

también tienen 

obligaciones: 

• Expedir cada 15 días, 

a solicitud de los 

trabajadores, 

constancia de días 

trabajados y salario 

percibido (LFT 132, VII). 

Obligaciones de 

hacer: 

• Abstenerse de malos 

tratos de palabra u obra 

hacia sus trabajadores 

(LFT 132, VI) 

La principal 

obligación del 

trabajador consiste 

en desempeñar el 

trabajo con la 

intensidad, cuidado 

y esmeros 

apropiados y en la 

forma, tiempo y 

lugar convenidos 

(IV) 

Obligaciones de no 

hacer: 

No divulgar los 

secretos técnicos, 

comerciales, de 

fabricación y de 

asuntos 

administrativos 

propios de la 

empresa (134, XIII). 

Esta prohibición a 

los trabajadores 

resulta de vital 

importancia en un 

mercado tan 

competido. Es tan 

importante que, en 

la actualidad, 

algunas empresas 

incluyen en los 

contratos de 

trabajo una 

“cláusula de 

confidencialidad”, 

la cual puede 

implicar incluso 

sanciones penales 

para el trabajador 

que divulgue 

secretos. 

El vocablo 

“autoridad”: 

Dicho de otra 

forma, la propia 

ley federal del 

trabajo, en su 

artículo 523, nos 

proporciona un 

listado de las 

autoridades en 

materia del 

trabajo que, si un 

asunto llegase a 

dirimirse ante 

persona diversa, 

sería nulo y/o 

inexistente 

Autoridades 

administrativas: 

Todo lo anterior 

deberá vigilarlo y 

operarlo en 

función de lo que 

determinan el 

artículo 123 

constitucional y la 

Ley Federal del 

Trabajo 

Entre las 

autoridades 

administrativas, 

encontramos las 

siguientes: 

Autoridades 

jurisdiccionales: 

Conflictos Jurídicos 

Las funciones de esta 

secretaria son las siguientes: 

Con la PROFEDET, 

los trabajadores 

pueden obtener: 

Son los que versan sobre la 

interpretación y aplicación de 

las normas de trabajo y 

tienen como presupuesto la 

existencia de un derecho 

individual o colectivo que se 

supone violado. 

La Secretaría del 

Trabajo y 

Previsión Social 

(STPS) es una de 

las veinte 

secretarías de 

Estado que 

conforman el 

gabinete legal del 

presidente de 

México 

Todo lo anterior 

deberá vigilarlo y 

operarlo en 

función de lo que 

determinan el 

artículo 123 

constitucional y la 

Ley Federal del 

Trabajo 

La Unidad del 

Servicio Nacional 

de Empleo 

promueve la 

Estrategia 

Abriendo Espacios, 

como un elemento 

transversal del 

Programa de 

Apoyo al Empleo, 

con la finalidad de 

favorecer la 

incorporación de 

personas que 

enfrentan mayores 

barreras de acceso 

al empleo 

- Vigilar la observación y aplicación de 

las disposiciones relativas contenidas en 

el artículo 123 y demás de la 

Constitución, en la del Trabajo y en sus 

reglamentos.  

- Coordinar la formulación y 

promulgación de los contratos de la ley 

de trabajo. 

- Promover el incremento de la 

productividad del trabajo. 

La Procuraduría 

de la Defensa del 

Trabajo 

El Servicio 

Nacional y Estatal 

del Empleo. 

• Asesoría legal.  

• Mediación.  

• Representación 

legal. 

Beneficios de la 

Procuraduría de la 

Defensa del Trabajo: 

e la PROFEDET es 

hacer que los 

trabajadores sepan 

qué es lo mínimo que 

deben de recibir en 

su trabajo 

El SNE tiene como 

objetivos: facilitar la 

vinculación entre 

oferentes y demandantes 

de empleo, orientar a los 

buscadores de empleo 

sobre las condiciones del 

mercado laboral y apoyar 

su calificación, así como 

auxiliar a los empresarios 

en la búsqueda de 

candidatos para cubrir 

sus vacantes. 

Sistemas Estatales de 

Empleo: 

Con el fin de que el SNE 

trabaje coordinadamente 

y complemente sus 

actividades con las 

agencias de colocación y 

bolsas de trabajo 

privadas, fueron creados 

los Sistemas Estatales de 

Empleo 
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Con la reforma laboral publicada el 1 de 

mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 

Federación se crea el Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral como un 

organismo público descentralizado con 

funciones registrales y de conciliación, 

sectorizado a la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social (STPS) 

La Procuraduría 

de la Defensa del 

Trabajo 

Los patrones, trabajadores y sindicatos 

podrán acudir ante el Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral y sus 

sedes en las entidades federativas, para 

realizar trámites en materia laboral o 

procedimientos de conciliación 

El Centro Federal de Conciliación y 

Registro Laboral pone a disposición de 

estos, los servicios que a continuación se 

señalan auxiliándose de plataformas 

tecnológicas con la finalidad de reducir 

los tiempos y costos 

• Acta de rendición de cuentas 

• Certificado de registro  

• Modificación de datos generales de 

asociación o registro de actas de 

asambleas 

• Modificación de directiva  

• Modificación de estatutos  

• Modificación de padrón de miembros 

de asociaciones  

• Proceso de aprobación y depósito de 

contrato colectivo inicial  

• Registro de asociaciones  

• Registro de federaciones y 

confederaciones  

• Registro de reglamento  

• Revisión de contrato colectivo  

• Revisión del contrato ley  

• Revisión salarial  

• Solicitud de constancia de 

representatividad 

De tal forma que, trabajadores, patrones 

y sindicatos pueden dirigirse a la 

plataforma que el Centro pone a su 

disposición para asesoría y trámite de 

los siguientes conflictos: 

• Despido injustificado  

• Rescisión de la relación de trabajo con 

base en el artículo 47 de la Ley Federal 

del Trabajo  

• Renuncia  

• Reclamo de derecho de preferencia, 

antigüedad o ascenso  

• Violaciones al contrato colectivo del 

trabajo 

Tribunales 

laborales 

Su contenido representa un cambio 

histórico para el mundo del trabajo en el 

país, dados sus objetivos y el consenso 

unánime para su aprobación 

Este reciente paradigma normativo 

constitucional estableció tres cambios 

fundamentales: 

1. Se establece una conciliación 

obligatoria y prejudicial en la que las 

partes en conflicto podrán resolver sus 

diferencias sin necesidad de acudir a los 

órganos jurisdiccionales.  

2. Los conflictos que se deriven de las 

relaciones de trabajo serán resueltos 

por los tribunales del Poder Judicial de la 

Federación, así como por los poderes 

judiciales de las entidades federativas, 

en sus respectivas jurisdicciones.  

3. La protección y tutela de las 

libertades de sindicación, democracia 

sindical y de contratación colectiva, se 

establecen como principios rectores 

para garantizar el voto personal, libre y 

secreto 

Es importante mencionar que además 

de los secretarios que ayudan al juez, 

estaría la unidad de peritos judiciales, es 

decir, el área técnica con el objetivo de 

auxilio específico a los tribunales en 

materia laboral en los casos que lo 

determinara la Ley 


